
 

JJuuzzggaaddoo  CCiivviill  LLaabboorraall  ddeell  CCiirrccuuiittoo    
jjccccttooccccaassiiaa@@cceennddoojj..rraammaajjuuddiicciiaa..ggoovv..ccoo    

Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
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Caucasia Ant, cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso     : Amparo de pobreza  

Radicado   : 0515431120012022-0009300 

Decisión    : Accede a desistimiento y ordena archivo. 

 

Ante la manifestación elevada por el amparado por pobre señor ANDRES FLOREZ 

ESCOBAR, en el sentido de que desiste de el amparo concedido, por no tener los 

documentos y pruebas necesarias para llevar a avante el proceso por el 

pretendido, este despacho con fundamento en el artículo 316 del Código General 

del Proceso, accede a tal desistimiento y, en consecuencia, se ordena el archivo de 

estas diligencias, una vez ejecutoriada la presente providencia.   

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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